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Capital,calle de S. Agnsl  in min:.  i 
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6 0 BUHUI0  POLÍTICO DE LA PBOVUHM
PE ALBACLi c.
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i .¿l.rn m o rb o  v i  desapareoien-
A u n q i t e  el c ' . e ¡nvadió en Fran-

% , ; 
dan en los <ll,e , ue sU presencia no nos 
crece la esperanza ¡sQ n0 entregarse a
afiija: con ' , , ' jente ,  ni dejar d e a d o p -
una confianza 1 • nes.  que nunca están
lar aquellas precau^ alinque disfruten de 
demas en los Pue ^  ima eg ecucion tan 
perfecta salud, ni son lomarlas á
pronta , ,„e pueda « I * » ' »  I M

wmm
m e '¡ j ' disminuir sus estragos.  Los mas  
medacl, aquellos medios  son la limpie-
esenciales . sobre la primera deben
za y venti < ^ | 0 |os Alcaldes y Juntas de
desplegar mas _ e$ | a mas interesante pa* 
sanidad, ya lj0 '^ sa|ud, y a porque son mas 
ra c o n s e r v a r  «* eptos  fiue se establezcan  
realizables los P p |antearla en las pobla-  
para conseguirla J nC¡a he d ispuesto  que  
ciones.  En su cons ^  es la provincia se 
en todos  los p i t e n 0 disposiciones s i -
egecuten desde luego

interior y fachadas para el dia 3o del p r ó 
ximo mes de Junio, lo mas lard e:  en inte l i 
gencia de que la omisión ó contravención á 
esm medida será corregida con  las penas  
señaladas a los que faltan á las reglas y d i s 
posiciones de policía sanitaria.

a.* Los mismos Alcaldes con las Juntas  de  
sanidad y bajo la responsabil idad indicada  
anteriormente cuidarán de que en las entra  
das de las poblaciones,  ni á |a distancia  d e 
quinientos pasos de ellas, y mu cho  menos  
dentro de sus calles o plazas haya m onto nes  
de estiércol,  escombros  ni otros  depós i tos  d 
materias en putrefacción, es t i l ando  á |Qs 6 
t inos  á fin de que lodos los dias hagan b a r ^  
y regar las confrontaciones de sus resnecb*  
vas casas. *

3 .a Los Alcaldes y Juntas locales serán tnuv  
vigilantes en la limpieza y curso esp ed ito  de  
los conductos de aguas sucias, sumideros  
alcañales, como en el aseo de ¡os patios  ‘ 
corrales de las casas, sin permit ir que '  
ellos haya depósito de inmundicias ni de a s i r "  
estancadas. °  as

4 .a La misma vigilancia y esmero desolé  
garán las Justicias en mantener las cond > " 
nes saludables de lodos los es tab lec ió :  
públicos, á cuyo fin visitarán frecuent  ‘eUl° s 
las escuelas para cerciorarse de  q u e  .en icn ie 
ños no se reúnen en habitaciones  l ' n i '  
poco ventiladas y mal sanas- \0s n u m e das ,  
v carnecerias para disponer rila â d ero s  
queden desperdicios ni s a n g re p eri t i lo s  no  
puedan infeccionar el a i r e ; v fin , reses  Cf'10 
cementerios o en terramientos  „ ~ 9 tv>eii l e  |

u e
cementerios o en terramientos  o - m  ^ v t le  l ° s
de que en estos lugares  se obser  @ °bje to  
gulosamente las precauc iones  ‘ V6n escr l t - 
salud y el respeto d eb id o  i ¿  A c l a m a  !a

s c u er p o s  que

r ven  escru-

alli s e ' depositan.
5.» Los al imentos  y beb¡d  

den al publico deben ser 0 k- 
ga y diana inspección d@
juntas de sanidad para  
meros sean mal sanos  v I qile los p n '  
ferme„,ada»;  c » ü 6 a ,llW

den al público deben" ser 0 v‘-S que se es.pe.n- 
ga y diaria inspección (jQ ¡ de cuidado-  
iuntas de sanidad para ' as autoridades y 
J ‘ e v >lai
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s e g ú n  el g r a d o  d e  m al i c i a  ó  i n c u r i a  c o n  q u e  
lo hagan.

Aunque para el eficaz y puntual cumpli 
miento de las anteriores  disposic iones ,  hasta 
enunciarlas y conocer el im p o rta n te  fin á 
que se dir igen,  debo ademas advert ir  que  
para el indicado plazo del dia 3o de Junio 
por mi mismo vis itaré los principales  p u e 
blos, y á los que no pueda ir personalmen
te enviare  comisionados  con objeto  de ase
gurarme de haberse cumplido lo dispuesto  
en esta c ircular- v e l i g i r é  la responsabi l i 
dad mas estrecha a los Alcaldes que hayan  
mirado con tivieza ó poco celo este asunto  
tan importante .  Albacete 3 de M a y o d e  tfiqq- 

-e n to rn o  zJ^eoB-o.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

k. ei íalamiento de las bases que han hecho  
os Comisionados del jo." distri to en que se 
a tvidido la provincia,  con arreglo á la 

circu ar de i 3 de Abril anterior ,  para eva-  
W3r r*qneza rural y pecuaria de los Pue- 

os e mismo, según la sesión celebrada el 
día a del actual.

Pueblos que componen el d istrito .  

M maya M uñera La R oda V i / l a r r o b l e d o

RIQUEZA RURAL.

n  tomado por base la fanega de t ier -
en «c,ape,v Feal <l ue es también la conocida  en este distri to.
tierna rjqueza rural del mismo se divide  en 
Horras de riego y t i a r a s  de secano.

el puebl°
tr i»0 n 03 , ne8 a de tierra 10 de

c, q d e  al p r e c i o  de a g  rs.  i m p o r t a n  a g o

k 1 , , GJSTOS.
obradas deb arb echq  y siembra 

• a aa rs. "
¡^nega y media de semilla 
kiega y escarda

i3a.. ),
43.. í 7
30..

:o5.. 1 7

MÍ‘ l „ T  cadí ' ?= 6 * f,''°‘,“ Cto
2.a, 3 * v z, a as, secano se dividen en

Una fanega a e 8e evalúan á s a ler ,  
go  que .1 6 l lerra produce 8 de tri- 

precio de 29 rs. importan

6 obradas  á rs G j S T 0 S '

a - A z ' "
Siega y apeo

44-17
aa.. 8

a3a

l3a
a9
la
22

:: i
i g 5..

Mitad en cada ^ ñ o ° ^ roc Ûcto 3y
De esta clase no , l 8 "I 7

Muñera y  Minaya. pueblos de

La fanega de tierra de secano de 2.a c la
se se evalúa en el producto de 174 rs. sus 
gastos en _i58 quedando un l íquido de 16 rs. 
cuya mitad en cada año es de 8 rs. vn.

A la fanega de tierra de secano de 3 .a
clase se hace el señalamiento l iquido anual  
de o rs. vn.

hace í  <f u4n

i ü lmrnm
r  caua l o o  olivos.

RIQUEZA p e c u a r i a .

A la yegua de vientre se hin» 1 
miento  de 70 rs. anuales. señala-

A la potra de 1 á 3 años /j0 rs 
A la muía de 1 á 3 años Ior, ,
A la muía roma 60 ' rs. S-
A la burra 4o rs. al contrario v 2 ,
A la obeja 3 rs. 0 M natural.
Al carnero 3 rs.
Al borrego 2 rs.
A la borrega 2 rs.
A la cabra 3 rs.
Al macho 3 rs.
Al cegajo 3 rs.
A la cegaja 2 rs.
A la colmena 2 rs.
Concluida la evaluación que 

Sr. Administrador é I n t enden te  ¡ m ? ®’ el 
p re sen te  a estos Comis ionados  , , m a > h ‘«» 
no tab le  que  ob se rva  e n t r e  |0£ n . ( í | fe rencia  
r i o r m e n t e  det a l lados  á h s protl t,cto$ an te -

mui
íes que tan fundadamente habran de In

os demas pueblos de la provincia,  j n , ' ^  
ridos Comisionados dijeron no p,odian 
estos señalamientos que encontraban . Vari1ap 
d°s  y d é l o s  que estaban prontos  ¿ ,1 r ' e^ 
plicaciones q u e j e  les pidiesen por olPr) 11 8 cs’

El Sr. Intendente acordó con sl „ S p los ' 
ti acta y se insertase también af ‘ en 
lelin oficial para que al llegar - Ul . e ‘ ®<>_ 

de mas pueblos de la provinei J ° i ‘Cia 
Elaciones de  este distri to ,  sepan f 
desagrado con que las ha recibido | ^ n ^ ° "  
denc^a, que P"0^  c o n f o r m á r s e o s , . ^  
«ultado y que adoptara las medidas
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nientes ;í que aparezcan los verdaderos  pro
ductos  de las tierras de este distri to.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia,  e n  c o n f o r m i d a d  al art. 6 de 
dicha circular.  A l b a c e t e  3 de Mayo de 1849.  
—  P. A., Julián D o m e n e c h .

OTRA.

#### noa B,as san-
S l¡ M o n l e " p i o  civM-

*' * I A &  «1= Gracia y Guerra,

OTRA.

- *„n de esta Intendencia,  han 
Por d i s p o s i c . ¡vos empleos Don Juan 

cesado  en sus r P |g administración de 
Encinas,  Escribienl  D Pedro Morales,
Contribuciones  Indi Franc¡SCo Garcia.
D. Gavino Sauz y • es(e periódico ofi-

lian Domenech.

OTRA.

Al estender el señalamiento de las bases  
Bochas por los Comisionados  del 6. d istri to  

e se ha d iv ido  la provincia ,  para los 
el? ' ■ alie se con tr ae  la c ircular de esta
f  i" ocia de i 3 de Abril y  que se p u 
lo leude - c Boletín oficial de 1 del actual
b l i e a r o i t  en Q | v , Jó añadir el úl t imo párra-  
núinero 1, ce lebró v del que consta
fo fiel acta q ¡^zo en te nder  á es to s  Co
que la In te n te  . j 0 con que habia visto 
mis ionados  e o n0 podia co n fo rm a rse
su evaluación y M

w myo de 1849 = P .  A. Julián Domenech.

OTRA.

En virtud de celosas  in v e s t i g a c i o n e s  p ra c 
ticadas por los agentes  de la Adminis l  rac ión  
de Contribuciones directas  con la a u to r iza c ió n  
de esta Intendencia,  han s ido d escu b ie rtas  n o 
tables ocultaciones en la matrícula  del s u b s i 
dio industrial  y de com erc io  de la villa d e  
INerpio, ascendiendo el importe  de las c u o t a s  
defraudadas por varios interesados  á la c a n 
tidad de Z|ogo rs. vn., y  por cons iguiente  á 
8180 rs. eljmínimun de las mullas  que d eb ie 
ran satisfacer,  conforme á lo que  prescribe  
para tales casos el arl .  47 del Real d e cr e to  
de 3 de Set iembre de 1847, y á la suma de  
34—3 lo que igualmente correspondiera  pagar  
por mínima pena el Alcalde c o n s t i t u c i o 
nal que formó dicha matrícula defectuosa  
conforme al arl.  5o de la propia Real orden.  
Decidida esta Intendencia á que la lev sea 
os adamen te  cumplida en este ramo,  com o en 
los demas de la Administración públ ica,  se
gún lo anunció en su c ircular  de 20 de Abril 
último,  se ha visto hoy en la sensible  n ece 
sidad de aplicar sus efectos  á los espresados  
Alcalde y vecinos no suscriptos  de Nerpio; 
pero quer iendo hacerlo por esta  primera vez 
con toda la mayor equidad posible,  ha a c o r 
dado que tanto el uno com o los o tros  satis- 
fagan únicamente,  sin ejemplar,  la 3 /  parte  
de las referidas multas que desde luego han  
de hacer efect ivas  proveyéndose  del papel  c o r 
respondiente.

■ Y, d f lu r de, T " .  6Sla determinación ,  t e 
niendo publ icidad,  sirva de saludable ejemplo  
y correc t ivo a los Sres.  Alcaldes const i tu c io -  
nales de esta provincia  y á cuantos  c o n tr i 
buyentes  se hallen sin matricular deb iendo  es- 
tarlo por las profesiones ,  artes  ú of icios  que  
ejerzan he d ispuesto  se in se r te  en este perió
dico oficial,  esperando procu rarán  todos  e v i 
tarme el disgusto  de  tener que  repet ir  s e 
mejantes medidas de  r i gor  para atraerles  al 
cumplimiento de sus deberes .  Albacete 4 de 
Mayo de 1 8 4 9 . = ? .  A., Julián Domenech.

e d i c t o .

Don Julián Domenech,  Intendente h o no r a r io  
de provincia y encargado in te r in a m en te  d» 
la de Albacete por ausencia  del 
pietario.  ^

ISSiiÉsSssS
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



renta y nueve.— P. A., Julián Domenech.— Por 
mandado de S S , José López Campos.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Don Julián Domínguez y Domínguez,  Admi
n is trador de fincas del Estado de esta p ro 
vincia.

H ago  saber:  Que por disposición del Sr. 
Intendente  de Rentas de la misma, se sacan  
á públ ica  subasta para su arrendamiento por  
t iempo de un año,  los pastos de la dehesa  
denominada de Santo Domingo sita en el 
termino de la villa de Lezuza que perten e
ció á la capel lanía fundada por Pedro López  
Garrido con el t ipo de 760 rs. anuales  el 
d *a Q7_ del corriente  mes de once á doce  de 
su mañana;  cuyo acto será s imultaneo en e s 
ta capital  y en la villa de Lezuza: en la
primera se celebrará ante el Sr. Intendente,  
Administrador é Inspector del ramo y escri 
bano,  y en la segunda ante el Alcalde co n s 
t itucional,  procurador Síndico y escribano ó 
fiel de fechos, bajo la observancia  del pl iego  

e condiciones  que estará de manifiesto á 
os Imitadores que gusten interesarse en d i - 

c a subasta.  Y para que llegue á co n o c i 
miento del públ ico se inserta en el boletín  
oficial. Albacete 4 de Mayo de i8 / íq .= J u ! ia n  
Domínguez y Domínguez.

EDICTO.

on Juan Conda y Abascal,  Auditor honora
rio da Guerra,  Caballero de la Orden Ame
ricana da Isabel la Católica, benemérito de
1 N3/ ? 3 ’ , Socio de la de Amigos del País 
@ Valencia y Juez de primera instancia  

con la consideración de término del p a r 
t ido  de Casas Ibañez &c.

Pop el presente  c ito,  l lamo y  emplazo á 
use Gaya,  vec in o  de la ciudad de Murcia,  

para que en el termino de treinta dias pre-  
CBS05 contados  desde esta fecha se presente  
1- »e Juzgado de mi  cargo para en te rar -  
d i e n r i i 3 ! sen„tencia dictada por S. E. la Au-

a ñ o  últim '• dia doce  d ® f e b r e r o  del
0 sm Pasaporte ni docum ento  que

Barpi-lm i ñ°  Pe r ®o n a > a p e r c i b i d o  q u e  de  no

OTRO.

Don Juan Garvi,  Alcalde consti tucional  y  
Presidente del Ayuntamiento de la villa del  
Robledo.

Hago saber: Como de la adjudicación de 
pasto  y hoja hecha entre los vecinos  g a n a 
deros  de esta villa ha resulaldo sobrante  el 
cuar to  denominado Ova del Conejo ó majada  
del Rey, perteneciente al caudal de Propios ,  
y en su vn tud ha acordado la corporación  
que pres ido el sacarla á pública subasta pa
ra su disfrute en el presente año bajo las 
condiciones  que estarán de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento; en su consecuen-  
cia la persona que quiera interesarse en d i 
cha subasta podrá presentarse hasta el d o 
mingo  id  del próximo entrante  Mavo v l io-  
ra de '¡" doce |„ ^  q u e " q , , e -
dara celebrado el remate en el me or ,!os-  
tor .  Dado en el Robledo á 27 de Abi i l  de  
i 849 .— Juan G a r v i .= P o r  mandado de su Mer
ced,  Ramón Gutiérrez,  secretario.

ANUNCIO.

No habiéndose presentado tampoco l ic i ta-
dor alguno a los pastos de hoja y , ^ 1 *  
cuar to  Arroyo de la Puerta de esta juris
dicción en la segunda subasta ce lebrada en 
el dia de h o y ; ha acordado el Ayu ntam ien 
to, que esta cont inué abierta por t iempo in 
dete rminado  hasta que se haga postura en 
aquellos por cualquiera Imitador; y que  
se anuncie  á los pueblos  de la provincia  
medio del presente,  que previa autorización  
d d  Sr. Gefe superior pohlmo,  se insertará c n 
el boletín oficial de la misma. Dado y f¡r. 
mado en Vi llaverde á veinte y n

Navarro, secretario.

Im pren ta  de  NICOLAS SOLER.  
Calle de So jé £ ustin  numero  i
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